
8.3.4. Instalado individualmente y potencia con-
tratada > = 44 kW.

Cuando se instale en el exterior el nicho que con-
tenga las envolventes de los equipos de medida se-
rá de unas dimensiones tales que permitan la fácil ins-
talación y apertura de las mismas, respetándose como
mínimo una separación entre envolvente y paredes
laterales de nicho de 10 centímetros y que el basti-
dor de la puerta del nicho no impida la apertura de
las envolventes. Este nicho se cerrará con una puer-
ta preferentemente de aluminio o acero inoxidable,
y en cualquier caso con grado de protección IK 10
según UNE-EN 50102, revestida exteriormente de acuer-
do con las características del entorno y estará prote-
gida contra la corrosión disponiendo de una cerradura
o candado normalizado por la empresa suministra-
dora.

8.3.4.1. Envolventes.

Se dispondrá en el interior de tres envolventes.

8.3.4.1.1. Envolvente de contadores.

Es la unidad destinada a alojar la unidad funcio-
nal de medida, mando y comprobación. Esta unidad
deberá estar diseñada de forma que permita la fácil
instalación y sustitución de los contadores, maxí-
metros y relojes de dimensiones normalizadas. Las
medidas de estos módulos serán de 540 x 540 mm
(figura 20).

La distancia entre los paneles de fijación de los
aparatos y las tapas, de la unidad funcional de con-
tadores tendrá un mínimo de 170 mm.

La parte frontal de la envolvente correspondien-
te al maxímetro, llevará una ventana abatible y pre-
cintable que permita la regularización del mismo de
dimensiones mínimas 196 x 235 mm2.

La unidad funcional de comprobación compren-
de los juegos de bornes necesarios para la conexión
de los aparatos de medida a los circuitos secundarios
de los transformadores de intensidad. Estos bornes
estarán diseñados de tal manera que permitan la sus-
titución y comprobación de los contadores sin inte-
rrupción del servicio. Se instalará la normalizada por
Unelco Endesa:

Regleta de Verificación para suministros en B.T.
de Medida Indirecta compuestas de 10 elementos (6
de intensidad y 4 de tensión) que se designarán por
las siglas (R, RR, S, SS, T, TT, 1, 2, 3, N).

8.3.4.1.2. Envolvente de transformadores de me-
dida.

Es la unidad destinada a alojar la unidad funcio-
nal de transformadores de medida. Esta unidad es-

tará diseñada de tal forma que los transformadores
de intensidad del tipo encapsulable sean fácilmente
intercambiables y dispondrán de un módulo precin-
table independiente del resto del equipo de medida.

Las medidas mínimas de la unidad funcional de
transformadores de medida son las que se indican en
la figura nº 20.

El material envolvente de los transformadores de
intensidad será de aislamiento seco autoextinguible.

Los transformadores de intensidad serán de las si-
guientes características:

• Intensidad secundaria: 5 A.

• Potencia: 10 VA.

• Clase: 0,5 S.

El resto de características serán las indicadas en
la Norma UNE-EN 60044.

Las características específicas para cada uno de los
suministros, son las que a continuación se describen:

(*) Las características para cada uno de los dife-
rentes suministros que puedan darse con estas rela-
ciones, serán motivo de estudio para cada caso. 

8.3.4.1.3. Envolvente de fusibles.

Esta envolvente contendrá la unidad funcional de
protección. Esta unidad deberá estar diseñada de for-
ma que permita la fácil instalación y sustitución de
los fusibles. Se instalarán bases fusibles con separa-
dores de fase y fusibles NH de intensidad nominal
adecuada a la Derivación Individual a instalar. Las
medidas mínimas de estos módulos serán de 540 x
360 mm (figura 20).

8.3.4.2. Cableado del equipo de medida.

El conexionado entre transformadores y regleta se-
rá de una tensión asignada de 450/750 V y los con-
ductores de cobre de clase 5 (flexible). Se realizará
utilizando terminales preaislados, siendo de punta los
destinados a la conexión de la regleta de verificación
y redondo el del secundario del transformador de in-
tensidad, siguiendo el esquema indicado en la figu-
ra 21.
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